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ARTÍCULO PRIMERO: Conformar la Comisión Técnica para la actualización del Plan 
Maestro Optimizado de la EPS TACNA S.A., para el cuarto quinquenio regulatorio, con 
la Asistencia Técnica de la Dirección de Regulación Tarifaría de la SUNASS. 

SE RESUELVE: 

Que, estando conferidas las facultades al Gerente General, de dictar y emitir 
resoluciones de acuerdo al Manual de Organización y Funciones y con el Vº 8° de la 
Oficina de Asesoría Legal, Oficina de Planeamiento y la Gerencia de Administración y 
Finanzas. 

Que, es necesario contar con una comisión técnica, que se encargará de coordinar y 
desarrollar el proceso de actualización del PMO de la EPS TACNA S.A., con la 
Asistencia Técnica de la Direccion de Regulación Tarifaria de la SUNASS. 

Que en atención a lo establecido en el Articulo 43.1 del Reglamento, la empresa puede 
solicitar a la Dirección de Regulación Tarifaría de la SUNASS; asistencia técnica para la 
elaboración del PMO, dentro de los 20 días hábiles siguientes de notificado el nivel de 
aplicación del esquema regulatorio para el próximo periodo regulatorio. 

Que el Reglamento General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento brindados por 
las Empresas Prestadoras, establece en su Artículo 38.1 "La empresa prestadora 
presenta la solicitud de inicio de procedimiento de revisión periódica a más tardar diez 
meses antes del término de su periodo regulatorio ... " por lo que corresponde presentar 
la solicitud a más tardar el 31 de marzo de 2023. 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 056-2018-SUNASS-CD de fecha 21 
de diciembre 2018, se aprueban la fórmula y estructura tarifaria, .así como las metas de 
gestión de la EPS TACNA S.A. detallados en el Estudio Tarifario aprobado por la 
SUNASS para el quinquenio regulatorio enero 2019 - Enero 2024. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 139-2022-400-EPS TAC NA S.A., de fecha 23 de junio 2022 emitido por la 
Oficina de Planeamiento mediante el cual solicita la conformación de la Comisión 
Técnica para la actualización del Plan Maestro Optimizado de la EPS TACNA S.A., con 
la asistencia técnica de la Gerencia de Regulación Tarifaría de la SUNASS. 
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

ARTICULO SEGUNDO: Los integrantes de la Comisión, desarrollaran sus actividades 
según lo establecido en el Reglamento General de Tarifas de los Servicios de 
Saneamiento brindados por Empresas Prestadoras, aprobado con Resolución de 
Consejo Directivo N.º 028-2021-SUNASS-CD. 
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